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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA – QUINDÍO  

 

  
Armenia, Q. febrero cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021).  

 

  

En virtud al memorial allegado mediante correo electrónico el día 20 de enero de 

2021, en el que la estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran 

Colombia, Natalia Andrea Vásquez Patiño, obrando como apoderada de la parte 

demandante, señora VALENTINA TREJOS BERNAL, renuncia al poder a ella 

conferido, por ser procedente se acepta la renuncia al poder.   

 

Así mismo, se advierte que conforme el artículo 76 del Código General del proceso 

en su inciso cuarto, “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Conforme al pantallazo enviado a la señora Valentina Trejos Bernal, queda 

informada de la decisión tomada por parte de la señora Natalia Andrea Vásquez 

Patiño. 

  

Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes.  

 

  
Notifíquese  

  
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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